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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Lis 'eyes, ordenes y anuncios qtj» Hayan de insertarse en 
los BoLrTixc» ofici.iLbse huí .!•• mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasaran á lo» Editores de los 
mencionados periódico». 

(Real orden dt 0 de Abrit de IS39.) 

»».» pnhl l ro lodos lux ilnix excepto lo* <t» ultimo*. 

Ea esta capital, llevado a domicilio. r&* t . ^ « u , mensuales anticipada»: fa « -
ra de ella a'SO al MI»»; • ai trl<ns»tre; It al so ne^re, y s r so por un ifto. 

Se admiten sascriclonas en Madrid, ea la Administración del Boten*, plaza 
d- SmlUj-o, 2.—Kttera de esta capital, dire-unaat» par meJ.» de carta á la 
Administración, e«»ii liiílu»;i n .1-1 ¡mr.ir'.e 1-1 t » n ,<> I- m r ^ n s.'llu*. 

l.as dlstmirlones de l it Auorí lades, excepto las qae seas 
á Instancia d* parte no pobre, se injertarán oficial acole: as i . 
mismo cualquier anuario concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero lo» de Interés partiealar pa
iraran 50 céntimos de pesen por cada linet de tn»-rción. 

Kú -nr ro «urdió j o cént imo* o > pr+rtm. 

Parle oficial. 
PPi>tL£NC!A CEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. el Rur (q. D. g.) continúa sin 
novelad en su importante salud en el 
Real Sitio de El Pardo. 

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte S. M . la REINA y Augusta Real 
Familia. 

M I N I S T E R I O DI ! LA. G O B E R N A C I Ó N . 

Zfcofel órdenes. 

Pasado :i informe de la .Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado ul 
expedieute de suspensión del Avunta
miento de Tordera, decretada por V. S., 
con fecha '¿2 del actual lo evacuó en 
la forma siguiente: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente de suspensión del 
Ayuntamiento de Tordera, decretada por 
el Gobernador de Barcelona.-

Resulta de los antecedentes que la 
recaudación de los arbitrios era en el 
pueblo perezosa y negligeute, puesto que 
el Municipio adeudaba por ese concepto 
más de 26.0UU pesetas; que el reparto 
correspondiente al aetual ejercicio aun se 
hallaba en tramitación en el mis de 
Febrero último, no habiéudosQ.-aiicon-
trado us datos a que debieron sujetarse 
loa peritos repartidores; que la cobranza 
de los arbitrios sobre carnes y puestos de 
plaza no se llevaba con las formalidades 
deoidas; que no se cucoutraroo actas de 
íurqueo; que el Secretario del Ayunta
miento recaudaba por sí algunos de los 
impuestos municipales, cobrando á su 
nombre varias cantidades por diferentes 
eouceptos; que uo correspondía el caudal 
existeute en Caja con la partida que figu
raba eu los libros de contabilidad que 
">» Coucojales, mieutras se practicaba la 
visita de inspección girada al pueblo, 
abandonaron al Delegado, dejándole solo 
eu las Casas Consistoriales, á pesar de las 
Ultimaciones Je aquél manifestándoles el 
ueüer que tenían de contestar las pre
guntas que dirigía; q.ie eu algunas actas 

sesiones de la Junta municipal figu
raban como asistentes persouas que uo 
concurrían al acto; y que eu la desiguución 
de las cuotas tributarias se habían dts-
tuiuuídoy aumentado arbitrariamente las 
que debían pagar algunos vecinos. 

Basta la relación de los hechos que 
prvc*.'den para comprender el estado de 
peí turbaciou y desconcierto eu que se 
encuentra la Administración muuicipal 
ue Tordera 

El conjunto de las ilegalidades adver
adas demuestra la censurable uegligen-

*ru < l u e los Concejales hau iucurrido, 
negligencia calificada especialmente por 
ia ^misión de los arqueos mensuales que 

garantizan la pureza y orden de toda bue
na gestión económica. 

Aparte de estas extralimitaciones de 
índole puramente administrativa, hay 
algunas, como la extensión caprichosa é 
nexacta de las actas municipales, que 
mede entrañar la comisióu de algún (Je
ito previsto en el Código penal. 

Y por lo tanto, la Sección opina que 
debe confirmarse la suspensión de que se 
trata y mandar el tanto de culpa á los 
Tribunales para los fines que en justicia 
procedan. 

Y conforman lose S.M c lKKY (q . D.g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 24 do Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la proviucia de Bar* 
celona. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernacióu del Consejo de Estado el 
expedieute de suspensióu del Ayunta
miento de Baeza, lo evacuó con fecha 2'2 
del mes actual en los términos siguientes: 

«Exorno. Sr.: Eu cumplimiento de la 
Real orden do 12 de esto mes, ha exami
nado la Sección el expediente adjunto, re
lativo á la suspensión del Ayuntamiento 
de liaeza, decretada por el Gobernador de 
la provincia do Jaén, porque adeudaba 
grandes cantidades á los quo le hablan 
prestado servicios ó suministrado efectos 
á la Corporación; porque se adeuda al Te
soro por el año lS¿i, S7.4G740Ü pesetas, y 
la Delegación de Hacienda sólo pudo lo
grar después de mucho- esfuerzos que 
en3de Agosto último se entregasen 5 001) 
pesetas en Tesorería; porgue no se cum
plían los servicios que encomendaba el 
Gobernador de la proviucia; porque por 
efecto de la resistencia pasiva ue la Corpo
ración no ha8¡do posible terminar el expe
diente instruido en virtud de denuncia de 
la Administración de Propiedades ó Im
puestos para averiguar si era ó uo cierto 
que la dehesa comunal nominada de las 
Yeguas había sido roturada y sembrada; 
porque se ha vendido como sobrante de 
la vía pública parte del ejido; aparee «n 
abiertas canteras eu el ejido mismo, te
rrenos de particulares han sido cruzados 
por caminos abiertos por la Municipalidad 
siu formación de expediente ni consultar 
á los propietarios, ni practicar las opera
ciones de expropiacióu é indemnización, 
y porque lo pagado por consumos ha sido 
cuoierto con el producto de las inscripcio
nes del 80 por ¿00 de Prop os, sin que se 
sepa La inversión dada á lo recaudado por 
aquél concepto. 

Dallándose ya el expediento en ese 
Ministerio, el Gobernador ha elevado 
otros tres, instruidos por el Alcalde inte
rino, del prjmBW de los cuales aparece: 

qne requeridos los dos últimos Deposita
rios para que rindieran las cuentas, ma
nifestó uno de ellos, el único que contestó 
al requerimiento, que necesitaba mucho 
tiempo para presentarlas á causa de lo 
desorganizada que estaba la documenta
ción; del segundo resulta que los libros 
de actas y otros documentos no estaban 
cu la Casa Ayuntamiento, sino en los 
domicilios del Alcalde y del Secretario; y 
dol tercero se desprende que 12.459*37 
pesetas que habla en calidad de depósito 
en las arcas municipales al ser suspendi
do el actual Ayuntamiento iutcriuo en ol 
año 1881 se han empleado en cubrir aten
ciones del Municipio. 

El Gobernador ha remitido también 
un estado del quo resulta que el Ayun
tamiento adeuda por diferentes concentos, 
á partir del año económico de 1871-72, 
300.045<99 pesetas. 

Observa la Sección que aun cuando 
no pueden tomarse en cuenta para los 
efectos de las correcciones gubernativas 
que autoriza la ley de 2 do Octubre de 
1877 todas las faltas que indica ei Gober
nador, porque algunas de éstas, entre 
ellas las de roturación de la dehesa de 
.as Yeguas y resistencia á la ultimación 
del expediente relativo á este particular 
venta de parte del ejido y la mayoría de 
las deudas, BOU anteriores al 1.° de Ju
lio último, época en que se constituyó el 
Ayuntamiento suspeuso. y porque otras 
uo deben imputarse á la corporación, 
puesto quo uo se justifica la fecha en 
que se cometieron los abusos ú omisio
nes á que las mismas se contraen; como 
quiera que la Municipalidad , faltando 
evidentemente á su deber y á las le
yes uo ha procurado remediar la de
plorable administración del pueblo, co
mo tampoco ha cumplido por su parte 
los servicios que la ley le encomen
daba, entre elioa el importantísimo 
de rendición de cuentas dol ejercicio 
económico de 1882-83, como ha conti
nuado resisticudo á las órdenes de la De
legación de Hacienda de la provincia ¡><>-¡-
i< ñores á 1.° de Julio del año último, 
encaminadas á esclarecer el estado de la 
dehesa procomunal; comoá pesardehaber 
transcurrido cerca de un mesdesde que el 
Gobernador reclamó con toda premura 
ciertos expedientas y documentos, hasta 
que el Ayuntamiento fué suspendido no 
se había cumplido este mandato, y como 
.del expediente se desprende que la Ad
ministración municipal se halla comple
tamente abandonada y que no se cumplen 
las leyes y disposiciones vigentes; cree 
la Sección que V. E. debe servirse man
tener la providencia del Gobernador y 
decir á esta Autoridad que dicte las me
didas oportunas para regularizar la Ad
ministración, y que instruya los opor
tunos expedientes á fin de que por quien 
corresponda, atendida la uaturalaza de 
las faltas, se exija la responsabilidad á 
los que resulten incursos en ei.a.» 

\ conformándose S. M . el RBT ( q .D . g . ) 
con el preinserto dictamen, se ha servi

do resolver como en ol mismo se propone. 
De Real orden, ron inclusión del ex

pediente, lo duro á V . S. paraau conoci
miento y demás efectos. Dios guarda á 
V. S. muchos años. Madrid 25 de Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Jaén. 

Pasado á iuforme de la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado el expe
diente de suspensión del Ayuntamiento 
de Cambrils, lo evacuó con fecha 22 del 
mes actual en los términos siguientes: 

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 13 
de este mes so ha remitido á informe de 
esta Sección el expediente de suspensión 
del Ayuntamiento de Cambrils, decreta
da el 14 de Marzo próximo pasado por 
el Gobernador do Tarragona. 

Consta dol expediente: que Re uotau 
informalidades en los libros de Interven
ción y Caja; que no existo urca de fondos, 
guardándose estos por el Depositario; 
que no se verifica la distribución men
sual do los mismos; que no existen expe
dientes relativos á los padrones o vecin
dad y prestacióu pursoual, ni se cumple 
lo mandado eu la constitución de la Jun
ta municipal: que no se ha fórmalo pre
supuesto adicional ni liquidado el ordina
rio; y por último, quo para cubrir el dé
ficit hay uu repartimiento quo grava con 
ol 1G'2Í por 100 las contribuciones direc
tas, y el Ayuntamiento ha utilizado este 
recurso, más el 18 por 100 sobro la cuota 
que satisfice el Tesoro. 

Eu sentir de ia Sección, los cargos 
que al Ayuntamiento se hacen coustitu-
yeu extralimitaciones de carácter grave 
especialmente lo que se refiere al padrón 
de vecino? y ul nombramiento de la Jun
ta municipal; debiendo por consiguiente 
confirmarse la providencia del Goberna
dor de Tarragona y pasar el tanto de 
culpa á los Tribunales por poder consti
tuir delitos algunos de los hechos denun
ciados.» 

Y conformándose S. M. el REY (q. D . g. ) 
con el preinserto dictamen, se h i servido 
resolver como eu el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. a. para 
su conocí mi auto y demás efectos, cou 
inclusión del expediente de su referen
cia. Dio3 guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 25 de Abril de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Tarra
gona. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado e l 
expedieute de suspensión del Ayunta-
mi a uto de Bohonal de Ibor, cou fecha 15 
de Abril lo evacuó eu los siguientes tér
minos: 

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 7 del 
corriente m-ís se ha remitido á este Con-
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sejo el exppdiente de suspensión del 
Ayuntamiento de Bohonal de loor, de
cretada por el Gobernador de Cáceres. 

De la visita de inspección girada al 
pneblo resultó: que la Caja mnnicipal 
carecía de las tres llaves que previere la 
ley, y en ella no existía metálico alguno, 
custodiándose solamente variosdoeumeu-' 
tos de cantidades satisfechas por el De
positario; qne no se llevaban libros de 
.intervención, sustituyéndose cou cuader
nos desprovistos do las debidas solemni
dades, y de cuyo examen apareció com
probada la malversación de 3.706 pese
tas 89 céntimos en los ejercicios econó-
cos de 1880 á 83; que no había inventa
rio de los libros y documentos del Archi
vo, adoleciendo el mismo de graves omi
siones ó informalidades: qne el padrón 
general do vecinos formado el año 1880 
no se rectificó con posterioridad; que el 
Ayuntamiento no acordaba las distribu
ciones mensuales de fondos, ni publicaba 
loe estados relativos al movimiento de 
los mismos ni los extractos de sus resolu
ciones en el Boletín ojkial, y que va
rios de los Concejales desempeñaban di
ferentes servicios públicos, percibiendo 
retribución por elíos. 

Tales son los hechos qne impulsaron 
al Gobernador á decretar la suspensión 
del Ayuntamiento; medida que la Sec
ción encuentra justificada, porque algu
no» ile ellos acusan grave negligencia 
perjudicial á los intereses del pueblo y 
comprendida en los artículos 180 y 183 
de la ley. 

En esc case se hallan la* faltas de 
distribuciones mensuales de fondos y las 
de publicación del movimiento de los 
mismos; omisiones censurables, incom
patibles con la marcha regular y orde
nada de la gestión económica de los in
tereses comunales. 

No merece menor censura la apatía 
del Ayuntamiento al presciudir de toda 
resolución dirigida al lograr el reintegro 
de importantes cantidades defraudadas 
al Erario municipal; pues aun cuando la 
defraudación no sea imputable á los in
dividuos que actualmente componen la 
Municipalidad, es evidente que los mis
mos han debido gestiouar la devolución 
de las referidas sumas y exigir la corres
pondiente responsabilidad á los culpa
bles. 

Por todo lo expuesto, opina la Sección 
qne debe confirmarse la suspensión de 
que se trata.» 

Y conformándose S. M . el REY (q.D.g. ) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como eu el mismo se propone. 

De Real orden, cou inclusión del ex
diente, l od i g oaV .S . parasoconocimien
to y ai as efectos. Dios guardo a V . S. 
muchos años. Madrid 25 de Abril de 
1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Cá
ceres. 

{(iottta 2b de Junio US4.) 

La Sección, teniendo en cuenta que 
las faltas de que queda hecho mérito en
vuelven notoria gravedad; que ei Ayun
tamiento, olvidaudo sus deberes ha in
fringido diferentes preceptos de la ley 
Municipal y otras disposiciones que regu
lan la marcha administrativa de los pue
blos, y que semejante proceder puede ha
ber lesionado los intereses comunales que 
la Corporación tenia el deber ineludible 
de conservar y fomentar, opina que Y . E . 
puede servirse conlirmar la resolución del 
Gobernador.» 

Y conformándoseS. M.el REY (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real ordeu, con inclusión del ex
pediente, lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 23 de Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Alba
cete. 

Pasado á informe de la Scccióu de 
Gobernación del Consejo de Estado el ex
pediente de suspensión del Ayuntamien
to de Caudete, con fecha 22 del mes an
terior ha emitido el dictamen siguiente: 

«Exorno. Sr : Eu cumplimiento de la 
Real orden de 13 de es tu mes, ha exami-. 
nado la Sección el expedienté adjunto re
lativo á la suspensión del Ayuntamiento 
de Cándete, decretada por el Goberna
dor de Albacete, porquo de las actuacio
nes formadas por el Delegado que fud al 
pueblo á girar una visita á lu adminis
tración municipal, apareció quelos libros 
de intervención y de actas de arqueo no 
contienen asiento algnno posterior al 31 
de Diciembre del año último; que han 
dejado de expedirse los libramientos co
rrespondientes á varios pagos que resul
tan efectuados; que otros documentos de 
contabilidad adolecen de defectos; que no 
se ha celebrado el número debido do se
siones; que no se acuerda la distribución 
mensual de fondos; que no se ha hecho 
la rectificación auual del padrón de veci
nos, y que no se han instruido expedien
tes ejecutivos contra los deudores por 
arbitrios municipales. 

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación del Consejo do Estado el expe
diente de suspensión del Ayuntamiento 
de Campos, cou fecha 22 del mes anterior 
lo evacuó en los términos siguientes: 

Iixcmo. Sr.: Con Real ordeu de 15 
del actual se ha remitido á informe de 
esta Sección el expediente de suspensión 
del Ayuntamiento de Campos, decretada 
por el Gobernador de Baleares. 

Do los antecedentes resulta que nom
brado por dicha Autoridad un Delegado 
para que inspeccionase ei estado de la 
Administración en el expresado pueblo, 
encontró que los librosde actas de arqueo 
estaban en blanco y que no se llevaba 
libro diario de caja; que practicada uua 
liquidación con arreglo á lo que consta 
cu los libros de entrada y salida de cau
dales, resultaba una existencia de 410*99 
pesetas que no obraban eu el arca muni
cipal, sino en poder del Depositario; que 
en el presupuesto corriente figuraba la 
suma de ó~f)'85 pesetas por prestacióu 
personal, y que habiendo cobrado opor-
tunumeute no se había hecho ingreso 
alguno por esc concepto; que no se habían 
fijado todavía las cuentas del año ecouó-
mico auterior, por lo que no se había po
dido reunir la Junta municipal para exa
minarlas y censurarlas; que no se toma
ban acuerdos referentes á la distribución 
é inveréióu mensual do los fondos; y por 
último, que no obraba en la Secretaría 
ningún libramiontodel corriente año eco
nómico, y i i " existía en dicha oficina el 
libro de censo electoral. 

En vista de los hechos que quedan 
referidos, el Gobernador de Baleares de
cretó en 22 del pasado la suspensión del 
expresado Ayuntamiento, cuya correc
ción resulta desde luego justificada, á 
juicio de la Sección, pues las iufraccio-

i ues legabas que resultan cometidas re
visten bastante gravedad, y demuestran, 
por parte de los Concejales suspensos, 
negligencia grave en el cumplimiento de 
sus deberes con perjuicio de los intereses 
del Municipio; 

Opina, por tanto, la Sección, que re 
sultando anidada la suspensión del 
Ayuntamiento de Campos, decretada por 
el Gobernador de la provincia, procede 
que se confirme y se pasen los antece
dentes al Tribunal correspondiente.» 

Y conformándose S. M. el REY (q. D. g. ) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como eu el mismo se propone 

De Real orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muohos años. Madrid 25 de Abril 
de 1884. 

R O M E R O Y R O B L E D O . 

«Excmo. Sr.: Dando cumplimiento á 
la Real orden de 9 de este mes, la Sec-
cióu ha examinado el adjunto expedien
te de suspensión del Ayuntamiento de 
Mecina Bombaron, decretada el 16 de 
Marzo próximo pasado por el Gobernador 
de Granada, porque de la visita girada por 
un Delegado de su Autoridad resulta que 
se notan informalidades en los libro? de 
intervención y de arqueo; que según cer
tificación que se acompaña, el Ayunta
miento cobró 18.000 pesetas de la Dele
gación de Hacienda por los intereses de 
su 80 por 100, cuya cautidad nosehaano-
tadoenlos libros ni ingresado en arca aun
que consta en la citada certificación los 
pagos a que* so la destinó; que en 
¡os libros del Pósito y en la distribución 
de los caudales del mismo se procede 
con informalidad y en beneficio de 
unos cuantos vecinos; que los Deposita
rios de fondos municipales y del Pósito 
fueron nombrados sin la formación del 
oportuno expediente, y sin haber presta
do fianza do ninguna clase; que las Jun
tas do Beneficencia y de Sanidad no ha
bían celebrado más que una sesión; que 
no se lleva registro de penados ni padrón 
de bagajes, no habiéndose rectificado el 
vecinal; quo según la condición G.tt del 
pliego de subasta del impuesto de pesas 
y medidas, el pago debía verificarse por 
trimestres, y sin embargo el rematante 
no ha satisfecho más que 150 pesetas de 
las 580 que importaba el total. Por últi
mo, el Goberuador, al decretar la suspen
sión, mandó que se remita copia certifi
cada del expediente á los Tribunales, por 
considerar que algunos de los hechos de
nunciados pueden constituir delito. 

La sola lectura de los anteriores car
gos está demostrando por parte del Ayun
tamiento un abandono punible en la 
gestión de los intereses municipales que 
están á su cargo, constituyendo la ma
yoría de ellos faltas ó extrali nutaciones 
de carácter grave, que autorizan, á te
nor de lo dispuesto en la ley, la impues
ta por el Gobernador. 

Opina, en consecuencia, la Sección, 
que procede confirmar la suspensión del 
Ayuntamiento. 

Y conformándose S. M. el REY (q. D. g. ) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como eu el mismo se propone. 

De Real ordeu, cou inclusión del ex 
pediente, lo digo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 2b" de Abrí 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de 
Islas Baleares. 

la provincia de las 

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado el expe 
diente de suspensión del Ayuntamiento 
de Mecina Bombaron, con fecha 22 del 
mes anterior lo evacuó en los términos 
siguientes: 

Sr. Gobernador 
Granada. 

de la provincia 

[Gaetta M de Junio 1SS4.) 

de 

(iohieruo civil. 

sos 

Vi'jt'lancia.—Xcgoehdo 3.° 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia cml y demás 
dependientes de mi Autoridad, procede 
raa á la busca de 50 á (30 cabezas de ga 
nado lanar que eu la madrugada del 25 
del presente mes fueron robadas on el 
pueblo de Collor (Guadalajara), y sitio 
titulado Olla Graudo, de la propiedad 
de D . Pablo López Montes, natural y ve-
ciuo de lu eitada localidad. 

Si fuesen habidas. Serán puestas á dis
posición de la Autoridad correspondiente, 
dando cueuta á este Gobierno. 

Scüa* de leu ovejas. 

Blancas la mayor parte de ellas, las 
re.-tan tes negras y algunos machos ra
budos. 

Madrid 31 de Octubre de 1884.=E1 
Goberuador, R . Fernández Yillaverde. 

. T u n t - a i n - o v i i K - i a l 
<!<> I II^-ÍI i - i u H ' i ó n p ú i > l ¡ e a . 

Entre las muchas obligaciones que 
sobre los Ayuntamientos pesan, ninguna 
de resultados tau positivos como las des
tinadas á la instrucción de la niñez, úni

co medio de moralizar las costumbres y 
de llevar al alma de los que muy pronto 
han de ser adultos, las doctrinas y senti
mientos que más ennoblecen al hombre 
haciéndole digno hijo do Dios, de la pal 
tria y hermano de sus semejantes. 

Poro para conseguir tales ideas es in
dispensable la accióu común del maes
tro, da los padres de familia y délas-
Autoridades. 

La misión paternal del primero impo-
ue á éste deberes muy delicados y difí
ciles de cumplir qne A nadie puedVn in
teresar más qne a los mismos padres, y 
por tanto nadie más obligado que éstos 
a coadyuvar por todos los medios á la 
mejor instruccióu y educación de 
lijos. 

Las Autoridades á quienes uu doble 
leber de conciencia y legal obliga á su
plir las faltas de^nterés y celo de los pa
dres y á veces los medios de ejercerlos, no 
pueden sin grave responsabilidad mirar 
con indiferencia tales deberes. A las Jun
tas locales ha confiado la ley, no ya la 
vig i lancia . V fiscalización da la obra del 
maestro, sino la adopción de aquellas 
disposiciones, para que esa obra sea tan 
fecunda como general, para que sus be
neficios se extiendan á todas la? clases y 
principalmente á las nvi3 u cesitadas. 

No basta que visiten las escuelas, que 
celebren exámenes y ojalá que todos 
cumplieran esto siquiera con levantado es
píritu; es preciso más, es preciso que 
interpongan primero su convicción, des
pués su Autoridad á los padres que des
cuidan la educación de sus hijos, que 
establezcan escuelas nocturnas para-que 
en ellos adquieran ó completen su edu
cación, la que no aprovecharon los prime
ros años, y cuyas ocupaciones hacen ya 
incompatible la existencia á las clases de 
día; es preciso que on uuión con el maes
tro deu á la escuela toda la importancia 
que realmente tiene. 

Por la última visita de inspección á 
las escuelas de los pueblo.-» del partido 
judicial de Colmenar Viejo, ha tenido 
ocasión de observar esta Junta, que si 
en general el estado de la enseñanza va 
mejorando, uo son aun los resultados' 
como lo serian si penetrándose las Au
toridades y Corporaciones locales de la-
importancia de sus deberes, y secundan
do los maestros con su amor á los niños 
con el celo y el prestigio de su cargo, 
trabajaran de consuno eu esta obra, lamas 
benéfica, la' más trascendental y domas 
preciados frutos: el ne<j<>ci<> d' la vida. 

En la msp cción encontrarán unos y 
otros un auxiliar eficacísimo por la com
petencia é imparcialidad de sus juicios, 
de sus consejos, y advertencias; pero para 
que la visita no sea ineficaz e* preciso 
que. como consecuencia do lu misma, la 
cuse nativa sea cada vez más educativa, 
mas racional y más práctica; loe proce
dimientos más sencillos, más claros, más 
acomodados á las condiciones de la niiVz; 
las formas más atractivas, más variadas, 
más vivas; la escuela con más medios 
materiales, con mejor organización y dis
ciplina, cou más concurrencia de alum
nos: los maestros cou más entusiasmo, 
con iná=? interés y más satisfacción do sí 
mismos; las Autoridades con más protec
ción, con más celo, con más constancia. 

Algunas Juntas locales y Ayunta
mientos hay, según el ox¡»ediente de la 
referida visita dignas de elogio, y esta 
Corporación provincial se complace en 
dar de ello un público testimonio publi
cando eu el BOLETÍN OFICIAL lu satisfac
ción con que so ha visto el celo é interés 
de las de Sau Lorenzo del Escorial, Al
eonadas, Chamartín, Moralzarzal, Pc-
drezuela, Manzanares el Real, Talaman
te y Navacerrada. 

También se complace mucho y esti
ma digno de premio como de mérito so
bresaliente ¿ loa Maestros D. Domingo-
Almeida y D. Julián Pascual, titulares 
de las Escuelas do Colmenar Viejo y Ga-
lapagar, v acreedores á mención bono-
ríiiCH, á los Sres. D. Ángel Chueca, l*>n 
Ramiro Gómez Frutos. Doña Concepción 
Folgoeras de Fueucarral, Doña Barbara 
Pérez de San Agustín, D. Baldomcro o » -
trillo, D. Fraucisco Muñoz. Doña 
liana Sánchez, Doña Justina Gon* :»**» 
de San Lorenzo de El Escorial; Dona 
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lores Arrcgui, deTalamauca; D. Leopol 
¿o Jiraeno, de San Sebastiáu de los Re- 1 

res, y D. Pedro Alvarez, de El Molar. j 
Que sirva de satisfacción á unos y de 

estimulo á otros para obtener notas ven
tajosas que los Ayuntamientos y Juntas 
locales pongan en práctica las adverten-

acuerdos eu a visita de 
los 
ni-

perseverancia s onse-

cias, consejos y 
inspección, que todos se inspiren en 
elevados fines de la educación de la 
ñez y con fe y i 

cu irán I09 resultados apetecidos. 
Madrid 27 de Octubre de 1884. = R¿I 

Gobernador-Presidente, Raimundo F. V i 
lla verde.= El Secretario, Vidal L. Col
menar. 

AyKUtaniienlos. 
A.loorc*'»!». 

Según acuerdo celebrado por este 
Ayuntamiento, el domingo 9 de Noviem
bre próximo, á la9 doce de su mañana en 
la casa Ayuntamiento, se subastarán las 
hierbas del prado de Santo Domingo, re
ferentes á las de invierno, bajo el tipo de 
350 peseta? y condiciones que seencuen 
tr8n de manifiesto en la Secretoria del 
mismo. 

Alcorcen 28 de Octubre de 1884.—El 
Alcalde, Francisco Poutes. 

A . I *a .N . j uea5 . 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento en el mes de Set iembre ul
timo. 

¿festón de 11 de Seíic mbít de 1884. 

Se aprueba el acta de la sesión ante
rior y el extracto de los acuerdos toma
dos eu el mes de Agosto para su inser
ción en rl BOLETÍN OFICIAL. 

Se acuerda por unanimidad admitir 
seis jornaleros que so ocupen en la esme
rada limpieza de calles de la poblacióu á 
las inmedititasórdcucsdcla Comisión per
manente de Pou'cta urbana, habilitar uuo 
de los carros de las cubas de riego para 
1:1 <• \!i do bororai?, o.lcjui» icutlO A 

| jorual una muía y admitir á huebras otro 
curro. 

Se acuerda en la propia forma nom
brar un guarda de calles interinamente 
para vigilar IOB puestos de melones esta
blecidos eu las Herrerías y colocar en 
dicho punto tres faroles para el alumbra
do del mismo. 

Igualmente Be acuerda que eu la pu
blicación de bandos y edictos se suprima 
el tambor y se fijen en los puntos dundo 
so acostumbra publicarlos, estableciéndo
le er* los mismos unos tableros. 

Del propio modo se acuerda, conforme 
con el dictamen de la Comisión, tener por 
recibidas las obras practicadas por los 
arrendatarios en la plaza de toros. 

Y por último, se acuerda por unani
midad la inversión de fondos para el pre
sente mea. 

Sesión de 18 de Setiembre tte 1884. 

Se aprueba el acta de la anterior: ee 
acuerda por únauituidnd que la Comisión 
de obras examino la. parto de nave del 
Matadero que no so usa para averiguar 
si se puede establecer el lavado do vien
tres de las reses que se sacrifican en el 
mismo. 

Se acuerda eu la propia forma se ta
sen los lotes de basuras procedentes de 
U limpieza de calles y eu seguida se 
vendau en publica subasta bajo el pliego 
de condiciouos ijue forme la Comisión 
correspondiente. 

Se acuerda asimismo conceder de los 
fondos de Beneficencia 10 pesetas á Ig
uaria Hernández y otras 10 á Casimiro 
Contreras, para atender al restablecimien
to de su salud. 

^ por último, se acuerda eu la misma 
forma adquirir las drogas necesarias para 
turnuar la cárcel püülica, hospedería de 
pobres y los excusados de las escuelas. 

Sestion de 25 de Setiembre. 
Se aprueba el acta de la anterior; se 

acuerda por unanimidad que la Comisión 

de obras forme el provecto v pliego de i 
condiciones para sacar á pública subasta 
las que hay que ejecutar eu el Matadero 
publico, para establecer en él el lavado 
de .os vientres de las roses que se sacri
fiquen en el mismo. 

En la propia forma se acuerda que la 
Comisión correspondiente proponga lo 
conveuientc acerca de la forma en que 
na de recaudarse el arbitrio municipal 
sobre el degüello de reses de cerda. 

Y por último, en la expresada forma 
se acuerda se adquieran cazadoras de 
uniforme para los tres alguaciles. 

Y habiéndose aprobado el anterior 
extracto por el Ayuntamiento, se remite 
al lixcmo. Sr. Gobernador civil de Ma
drid para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en cumplimiento 
á lo prevenido en el art. 109 de la ley 
Municipal, expido el presente en Aran-
juez a 28 de Octubre de 18$4.«=E1 Al-
caldo, Kafael A'mazan. 

K o b l e i t i l l c » «l<» |A . I ; i r : i 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores las dos subastas celebradas 
para el arriendo de los pastos de la De
hesa boyal do Abajo de este pueblo, se 
anuncia la tercera, bajo el tipo de 262 
pesetas en que han sido nuevamente ta
sados y condiciones qnc Re hallan con
signadas en el mismo pliego que sirvió 
para las anteriores, e l cual se halla ex
puesto al público en la Secretarla del 
ayuntamiento; dicha subasta tendrá lu
gar en la Casa Consistorial el día 9 del 
mes de Noviembre próximo, á lasdoec de 
su mañana. 

l?ob!edillo de la Jara 29 de Octubre 
de 1884.=hl Alcalde, Manuel Sana. 

Previo el oportuno acuerdo del Ayun
tamiento y Junta municipal «ID esta viila. 
se anunció la subasta á venta libre del 
arbitrio de sal, pescados d<i río y de mar, 
sus escabeches y conservas, petróleo, 
azúcar, arroz, papel de barba, libritcs, 
fósforos v cerillas, chocolate y pimiento 
molido. V como no se presenta licitador 
aJffuno ñ la intentad* o » ^ - ; *- ¿22 
anuncia esta soy nuda subasta que tonara 
lugar el día 1.° de Noviembre próximo y 
venidero, á las doce de su mañana, en las 
(.'asas Consistoriales de esta poblacióu, 
bajo el tipo de 155 pesetas 56 céntimos y 
demás condiciones que se hallando mani-
fiest" en la Secretaría de cate Ayunta
miento, y lo estarán eu el acto do dicha 
subasta. 

Bozas de Puerto Real 22 de Octubre 
de k c 4 . = E í Alcalde, Feiipe lio-ulero. 

S a n l o r e n z o . 

No habiendo tenido lugar por falta de 
licitadores las dos subastas intentadas 
en los dias 26 de Setiembre próximo pa
sado y 15 del actual, de los pastos de 
Propios de esta jurisdicción, se anuncia 
una tercera subasta con la competente 
autorización, bajo el tipo de 3.0UÜ pese
tas, pudiendo pastar en aquellos 1.000 
cabezas lanares, 150 vacunas y 500 ca
brías. Cuya subasta teudrá lugar el día 
15 del próximo mes de Noviembre, en 
esta Sala Consistorial y á las doce de su 
mañana. 

Lo que se nnuucia al público para co
nocimiento du las persouas á quienes 
pueda interesar. 

San Lorenzo 29 do Octubre de 1884.= 
El Alcalde, primer Tenieule. Claro Rodrí
guez Arce. 

K » " t i i M a r í a d e l a Al»m«»<l». 

Por renuncia del que la desempeñaba, 
ge halla vacante la plaza de Médico-Ci
rujano titular de esta villa, dotada con 
500 pesetas anuales por la asistencia á 
unas veinte familias pobres y ¡as igualas 
de los vecinos pudientes que podrán as
cender á otras 2.250 pesetas, pagadas 
las primeras del fondo municipal y por 
trimestres vencidos. 

£1 partidolocompone, además de esta 
villa, otras seis aldeas, y so halla situado 
a 4 kilómetros del ferrocarril del Norte 
con apartadero en sn término; dista de 
Madrid 72 kilómetros y iróximo á las 

estaciones de Robledo, Las Nfivas v Es
corial. 

Se admiten solicitudes por el término 
de treinta días, á contar desde esta fecha. 

Santa María de la Alameda 23 de Oc
tubre de 1884,=El Alcalde, Domingo 
Rodríguez. 

V a l . l . i i - a e e t e . 

Extracto de los acuerdos lomados por el 
Ayuntamiento de esta villa <le Viddaracele, 
en las sesiones celebradas en el primer tri
mestre de este año económico. 

M ,s DE J I L I O . * 

Dta (f. 

Aprobando el acta de la anterior v 
quedando enterada la Corporación del 
despacho ordinario y disposiciones publi
cadas en el BOLETÍN OFICIAL. . 

Acordando la formación de cinco sec
ciones para el s.irteode la Junta munici
pal y que se exponga al público por tér
mino de ocho dias. 

Convocar á la Junta municipal para 
el día 13. á fin de resolver sobre la reno
vación del contrato con al Mélico titular. 

Din 18. 

Leída y aprobada el acta de la ante
rior y enterado el Ayuntamiento del des
pacho ordinario y BOLETINES OFICIALES, 
no habiendo asuntos de que ocuparse se 
levantó la sesión. 

Dia ÉK 

So leyó y aprobó el acta de la ante-
terior, qoedando entera la la Corporación 
del despacho ordinario y BOLETINES OFI
CIALES, y de haber sido devueltos apro
bados el expediente de ampliación de cré
dito para recomposición de la fuento pú
blica y el padrón de cédulas personales 
de este año económico. 

Acordando satisfacer á D. Atenodoro 
Marcitllach lo que se le adeu lu por el 
20 por 100 de construcción del camino 
vecinal, con arreglo á lo consignado en 
los presupuestos ordinario y adicional 
del último ejercicio, según se ordeua por 

Di* 27. 

Leída y aprobada el acta do la ante
rior el Ayuntamiento quedó enterado 
del despacho or«linario y BOLETINES OFI
CÍALE? y de babero recibido aprobados 
el padrón del impuesto equivalente á los 
de sal y matrícula de subsidio de esto 
año, y que no se ha presentado reclama
ción alguna contra la formacióu de sec
ciones, acordando que el sorteo para reno 
vación déla Junta municipal tenga efecto 
el día 3 de Agosto. 

Acordaudo requerir á Ildefonso Gon
zález Pedrero, rematante de los derechos 
de consumos, para que reintegre el papel 
suplido en el expediente apruba lo y otor
gue la correspondiente escritura, autori
zando al efecto al Sr. Alcalde. 

Aprobando la distribución de fondos 
[tara este mes. 

MES DE AQOSrO. 

Día 3. 

No habiendo coucurrido número au-
ficitnte de Sres. Concejales, no pudo ce
lebrarse sesión. 

Día 10, 

Leída y aprobada el acta de la ante-
terior y dada cuenta del despacho ordí-
uario y* lectura de los BOLETINES OPICIA-
LES, cumplidas cuantas formalidades pre
viene la ley, se procedió al sorteo de Vo
cales asociados do la Juuia municipal, 
resultando elegidos en la primera sec
ción D. José Cerezo v D. Diego Martí
nez; en la segunda, I ) . Jenaro López y 
D. Juan Domínguez; eula tercera, D. Be
nigno Garrido y D. José iglesias Sán
chez; eu la cuarta, D. Francisco Mora y 
D. Demetrio Polo, y en la quinta D. Ilde
fonso Cerezo, acordaudo se les haga sa
ber por oficio su nombramiento y se pu
blique inmediatamente este sorteo. 

Acordando pasen á informe de la Co

misión de Hacienda las cuentas de fon
dos mnuicipales de 1882 á 83. 

Día 11. 

No habiendo concurrido número sufi
ciente de Sres. Concejales, no pudo cele
brarse la sesión ordinaria de este dia. 

Dia 24. 

Leída y probada el acta de la anterior 
se dio cuenta del despacho ordinario y 
lectora de los BOLETINES OFICIALES, que
dando on tora lula Corporación de no ha
berse presentado excusa ni reclamación 
alguna contra Ja designación de Vocales 
asociados de la Junta municipal, acor
dando se constituya el día 31 de este 
mes. 

Aprobando la distribución de fondos 
para el mes actual. 

Fijando definitivamente las cuentas 
municipales de 1882 á 83, en la forma si
guiente: cargo, 11.808*11 pesetas; data, 
i 1.801*12 pesetas; existencia para la si
guiente 6*99 pesetas, acordando su expo
sición al núb.ico por 15 días, según pre
viene la ley. 

Dia 31. 

Leída y aprobada el acta déla anterior, 
enterado el Ayuntamiento del despacho 
ordinario y disposiciones publicadas en 
los BOLETINES OFICIALES, no habiendo 
asuntos de que ocuparse se levantó la 
sesión. 

MES DE SKTlRMBKE. 

Din 7. 

.Se leyó y aprobó el acta do la ante
rior y da la cuenta del despacho ordinario 
v lectura de los BOLETINES OFICIALES, no 
habiendo asuutos de que ocuparse se le
vantó la sesión. 

Di i /</. 

No habiéndoso reunido número sufi
ciente de Concejales no pudo celebrarse 
la sesión ordinaria de este día. 

D«a 21. 

Leída y aprobada el acta de la ante-
y lectura de los BOLETINES OFICIALES, tío 
habiendo asuntos de que ocuparse se le
vantó la sesión. 

Di>* 28. 
No habioudo coucurrido suficiente 

número de Concejales para celebrar se-
sióu, uo pudo tener efecto lu ordinaria de 
este «lía. 

Valdaraccte 25 de Octubre do 1884.= 
lil Secretario, Nicolás García Porrero. 

Extracto de los acuerdos turnados por la Jun
ta municipal en ipual periodo. 

Día M de Julio. 

No habiendo coucurrido suficiente 
número do Concejales y Vocales asocia-

1 dos para tomar acuerdo sobro reuovación 
del contrato con el Médico y Sangrador 
titulares, uo pudo celebrarse la sesión 
para que estaba couvocada la Junta en 
esto día, disponiendo el Sr. Alcalde so 
cite para el día 21 del corriente, según 
previeue el art. 149 de la loy. ley 

Dia 21 de Julio. 

Acordando renovar p«>r tr«*s años los 
contratos con el Médico titular Ü. Basilio 
Torres Crespo y el Sangrador í ) . Gui
llermo Pascual Navascués, con las mis
mas condiciones con que vienen sirvien
do sus respectivas plazas. 

Día 31 de Agosto. 

Declarando constituida la Junta para 
el presente año económico, en virtud de 
la renovación hecha por sorteo el día 3 
de este mea. 

Dia '21 de Setiembre. 

Aprobando las cuentas de fondos mo-
I nicipales del año ecouómico de 1882 a «"3. 
• covo resumen es el siguiente: cargo, 
| 11."808*11 pesetas; data, 11.80142 pe*e-
' tas; existencia para 1&83 a 84; pesetas 
i 6*99 sin reparo ni observación algt na, 
i acordando se devuelvan al Avuntamien-
I to para los efectos que procedan. 
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Valdaracete 25 de Octubre de 1884.= 
El Secretario, Nicolás García Porrero. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión de este 
día. 

Valdaracete 26 de Octubre de 1884.= 
V . ° B . °=E l Alcalde. Prudencio Nava 
rro.=E1 Secretario, Nicolás García Po
rrero. 

Providencias judiciales. 
J U Z G A D O S M 1 L 1 T A U B S . 

Mjwl r i< l . 

D. Eduardo Caballero y Torralbo, 
Comandante de caballería, fiscal perma
nente de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva. 

En uso de las facultades que me con
ceden las Reales Ordenanzas del Ejérci
to, por el presente cito, llamo y emplazo 
por este edicto á D. Maximino Bálgoma, 
Inspector de Vigilancia que era en Ene
ro del año anterior del distrito del Hos
pital, para que dentro del termino do 
diez días, á contar desde esta focha, se 
presente en esta Fiscalía, Leganitos, 38, 
cuarto segundo izquierda, á prestar de
claración en causa que por robo de sá
banas de los almacenes de la Administra
ción militar me hallo instruyendo. 

Dado eu Madrid á 24 de Octubre de 
1884.^E1 Comandante fiscal, Eduardo 
Caballero. 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A I N S T A N C I A . 

C e n t r o . 

En el pleito ordinario promovido eu 
este Juzgado y Escribanía del que re 
frenda por el Procurador D. Manuel de 
Elias, en nombre de Doña Florencia 
García González, con los que se crean 
con derecho al censo redimible de 4.000 
ducados de principal impuesto sobre la 
casa núm. 34 moderno de la calle del 
fferos, á^cu^'O'fa'vor aparece hecha una 
anotación preventiva de embargo sobre 
caducidad de dichas cargas, se ha dictado 
la sentencia que copiada la cabeza y 
parte dispositiva de la misma, dicen así: 

Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid á 28dc Agosto de 1884.—El señor 
1). Julián Gómez García, Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro d 
esta capital, habiendo visto este juicio 
ordinario promovido por el Procurador 
D. Manuel de Elias, en nombre de Doña 
Florencia García González, propietaria 
y domiciliada eu la calle Mayor, número 
14, y dirigida por el letrado D. Enrique 
Uncclahi, con los que se crean con de
recho al censo redimible de 4.000 duca 
dos de principal, impuesta sobre la casa 
número 34 moderno de la calle del Pez, 
ó sea con D. José María Clairac ó sus 
herederes, á cuyo favor aparece hecha 
una notación preventiva de embargo so
bre caducidad de dichas cargas. 

Fallo que debo condenar y condono ¿ 
los herederos y sucesores de D. Gaspar 
Herauz y Escaray á la pérdida de los 
derechos de un censo de 4 000 ducados 
de capital, fundado por dicho Sr. Herauz, 
sobre la cusa calle del Pez, núm. ó an
tiguo y 34 moderno, y mando que sea 
cancelada la inscripción de dicha carga 
en el registro de la propiedad; absuelvo á 
D. José María Clairac ó sus herederos 
que tenga derecho, á cuya instancia se 
hizo la inscripción ó anotación preventiva 
en autos sobre pago de 4 000 ducados, 
reservando su derecho á la observante 
Doña Florencia García González, para 
que lo ejecuten • en la forma que viere 
conveniente eu los autos en que dicho 
embargo y anotación preveutiva se 
acordó todo siu expresa condenación de 
costas y notificándose esta semencia con 
arreglo á derecho, atendida la rebeldía 
de los demandados. 

Así por esta mi sentencia lo pronun 
oio, maudo y firmo.=Julián Gómez.= 
Hav una rública. 

Y con el fin de que pueda tener lugar 
la notificación del insertado eu la forma 

pedida por el Procurador Sr. Elias, ex
pido la presente cédula que firmo en Ma
drid á 16 de Octubre de 1884.=E1 actua
rio licenciado, Ramón Aguado y Oria. 

38 

D.Andrés Calleja y Sánchez, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de Madrid. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama & Doña Celestina Clair Goitia, de 
40 años de edad, de estado soltera, natu
ral de Bayoua. que habitó en la calle de ; 
las Urosas, uúm. 8, cuarto principal, y 
cuyoactual paradero y demáscircuustan-
cias se ignoran, para que en el término 
de quince días, contados desde el siguien
te al en que esta sea inserta en los perió
dicos oiiciales, comparezca ante este 
dicho Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, á prestar declaración en la causa 
que se iustruye por el delito de falsedad 
y estafa contra D. José Ruiz de Ouevedo 
y D. José Hidalgo, y en la que también 
ha sido declarada procesada como aque -
líos. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como milita
res, que procedan á la busca y captura 
de la referida Doña Celestina Clair Goi
tia, conduciéndola, caso de ser habida, á 
este Juzgado. 

Dada en Madrid á 27 de Octubre de 
1884. = Andrés Calleja. == El actuario, 
Francisco Cabrero de Frutos. 

En virtud de provideucia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Corte, con fecha 
25 del actual en la causa que se iustruye 
por falsedad y estafa contra D. José 
Ruiz de Quevedo, Doña Celestiua Clair 
y D. José Hidalgo, se.ha acordado citar, 
como tendrá efecto por medio do la presen
te á 1). Bibiano Ocaña y Robles, vidriero, 
casad", de 32 años de edad, (pie habitó en 
la calle de las Urosas, núm.2, cuyoactual 
paradero se ignora, para que eu el tér
mino de seis días, contados desde el si
guiente al en que la presente fceainserta 
ante este dicho Juzgado, á prestar decía 
ración como testigo en la referida causa; 
bajo apercibimiento que de no comparecer 
le parará el perjuicio quehava lugar. 

Madrid 27 de Octubre do 1884. = K1 
actuario, Cabrero de Frutos. 

1 i K í l u s a . 

D. Mariano Fon8eca y López Vinue-
sa, Juez de instrucción del distrito de la 
Inclusa de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Concepción Mayo y 
González, uatural de Villumayor, hija de 
Juan Antonio v de Fermina, de 24 años 
de edad, y á Matilde Teresa Heredia y 
Gonzál.z, uatural do Estremcra, hija de 
Pedro y de benita, de fin años de edad, 
ambas gitanas, que habitaban en el ba
rrio de las Cambroneras, casa negra, y 
cuyoactual paradero se ignora, para que 
dentro del térmiuo de diez días, contados 
desde la publicación de la preseute eu la 
Gaceta oficial, comparezcan en la Audien
cia de S. S.j sita en el piso principal del 
Palacio de Justicia, con el fin de practi
car cierta diligencia eu la causa que con
tra las mismas se iustruye por el delito 
de hurto; apercibidos que de no verificar
lo serán declaradas rebeldes, parándolas 
el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto ruego á las Autoridades 
así civiles como militares, que tengan 
noticia del citado paradero de dichas 
procesadas,procedan ásu captura ponién
dolas á mi disposición eu la cárcel de 
mujeres de esta Corte cu clase de deteni
das, dándome de ellas el oportuno aviso. 

Dado eu Madrid á 25 de Octubre de 
1S84.=»V.° B.°=Mariano Fonseca.=El 

j Escribano, Luis Escobar. 

JLriitiii.il. 

D. Gregorio Yieito de Hoyos, Magis-
' trado de Audiencia territorial de los 
i de fuera de esta Corte, v Juez de instruc

ción del distrito de la Latina de esta ca
pital. 

Por la presente requisitoria se llama, 

cita y emplaza á Nicolás Aparicio y Al-
varez, hijo de Ramón y de Teresa, natu
ral del pueblo del Rubial, partido de Brú
ñete, en la proviucia de Oviedo, de 29 
años de edad, soltero, do oficio carbo
nero, vecino de esta capital y cuyo ac
tual domicilio so ignora, para que dentro 
del término de diez días se presente en 
clase de detenido en la prisión celular de 
esta capital ó en la Audiencia de este 
Juzgado, á responder de los cargos que 
contra el mismo se instruye por estafa; 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde. 

Asimismo por la presente, exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que procedan á la busca 
y detención de Nicolás Aparicio Alvarez, 
conduciéndolo, caso de ser habido, en 
tal clase á la prisión celular á mi dispo
sición. 

Dado en Madrid á 27 de Octubre de 
18S4.=Gregorio Vieito.=Por mandado 
de S. S., Juan Joaquín Jiménez.=Es 
copia.=Juan Joaquín Jiméuez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de la Latina 
de esta Corte, se cita y llama á Felipe 
Ibáñez Ferradas, que fué guarda de la 
obra en construcción de la calle de An 
glona, núm. 3, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en término de cinco 
días comparezca ante dicho Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Jus
ticia, á consignar en el papel correspon
diente la multa de 25 pesetas que le ha 
sido impuesta por la Sala de lo criminal 
en vacacioues, seccióu segunda de la Au
diencia de este territorio, eu causa seguida 
contra Plácido Chicharro Romero, por 
hurto; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 21 de Octubre do 1884. = 
V.° B.°=»Gregorio Vieito.= El Escribano, 
Severiano de Diego. 

U n i v <• I*M i tlacl. 
D. José González Cabeza, Juez d° 

instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

cor ia pa-ei-mc s t «,u., u».w<t ¿ pm 
plaza á Antonio San Hipólito Fernández, 
hijo de José y Marcelina, soltero, de 20 
años de edad, músico del Asilo de San 
Bcruardiuo, donde ingresó en 9 de Agos 
to último, hasta cuya fecha vivía cali 
del Olivo, núm. 20, piso cuarto, cuyi 
actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días se presento eu este 
Juzgado, á prestar declaración indaga
toria y demás diligeucias acordadas 
en causa que se le sigue sobre hurto de 
varios efectos eu el menciónalo Asilo de 
San Beruardino la noche del 14 del ac
tual. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares y 
dependientes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción 
dé dicho sujeto á la Cárcel-Modelo á 
mi disposición dándome cuenta de ha
berlo veritiado. 

Madrid 24 de Octubre de l884.=José 
González.=» P. S. M., Fermín Suárez Ji
ménez. 

.vi«*<liii:i <i««i Campo* 

D. Antonio Gullón del Rio, Juez de 
instrucción de esta villa de Mediua del 
Campo y su partido. 

Por la presente requisitoria y en su 
virtud, se cita, llama y emplaza á .Ma
nuela, cuyos apellidos se iguoran, que 
so dice residir en la villa y Corte de Ma
drid, como de 4*> años de edad, estatura 
regular, delgada, viste pañuelo de al
fombra de verano y uno blanco de seda 
á la cabeza, que frecuenta bastante la 
taberna que hay eu dicha Corte y su 

{laza del Progreso, entre las calles de la 
Sspada v Mesón de Paredes, á fin de 

que eu el término de ocho días compa
rezca eu este Juzgado, á prestar declara
ción de inquirir eu el sumario que se la 

J sigue en uuióu de Ángel Gómez García 
| y Nicolás de Don Pedro Gonzalo, vecinos 

de Madrid, por el delito de expeudicióa 
de tuoueda falsa eu varias tabernas de 
esta pcblacióu el día 1.° del actual; baio 
apercibimiento de que en otro caso se la 

declarará rebelde y parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo se ruega y encarga 
á las Autoridades, así judiciales, civiles 
militares y gubernativas, practiquen las 
diligencias más esquisitas para la busca 
captura y conducción con las seguridades 
debidas en su caso de la Mauuela á dis
posición de este Juzgado, con cuantas 
monedas falsas en su poder se halla-eu. 

Dado en Medina del Campo á 26 dé 
Octubre de 1884.= Antonio Gullón. =* 
Por orden de ¡S. S., Policarpo Gil A N 
nedillos. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

A.nclioncÍM. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de la Audien
cia, se cita y llama á Carlos Fresneda Ji
ménez, de 30 años, soltero, peluquero 
natura: de Madrid, que habitó en la callé 
costanilla de Santiago, núm. 11, princi
pal, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de tercero día 
comparezca en este Juzgado, sito en ta 
calle de esparteros, núm. 1, segundo 
i/.quierda, á fin de que haga efectiva la 
multa y costas á que ha sido condena
do enjuicio de faltas contra el mismo; 
bajo apercibimiento de que si u.» lo veri
fica le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 20 de Octubre do 1884.= 
V.° B.°=l ispiuosa."El Secretario, Ma-
riauo Ordás. 

Lat ina . . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Casimiro Pérez García, Juez municipal 
de la Latina, se cita y llama por medio 
del preseute y término de cinco días, á 
Rafaela Reyes, que ha habitado calle de 
la Sierpe, núm. 7, cuarto segundo, y cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, 
á fin de que dentro del expresado término 
comparezca en este Juzgado. Toledo, 44, 
segundo, para la practicado una diligen
cia pendiente eu juicio de faltas; con 
apercibimiento que de no verificarlo ¡a 
parará el perjuicio que haya lugar. 

.'.¡.. .r Ol do Octubre do 1884 — 
V.° B . °= Pérez García.=El Secretario 
suplente, José Uodrigucz. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Casimiro Pérez García, Juez municipal 
del distrito de la Latiua, se cita y llama 
por medio del presente y término de cin
co días, á José Ausdo Rodríguez, de 47 
años, soltero, jornalero, natural de Sis-
tago (Lugo), siu domicilio fijo en esta 
Corte y cuyo actual paradero y domi
cilio se ignora, á fin de que d mtro del ex
presado término comparezcan eu dicho 
J ti gado, Toledo, 44, segundo, para la 
práctica de una diligencia pendiente en 
juicio de faltas; con apercibimiento qua 
de no hacerlo le parará el perjuicio que 
hava lugar. 

* Madrid 24 de Octubre de 1884.=» 
V.° B .^Pé re z Gareía.=El Secretario 
suplente, José Rodríguez. 

I >i i*©«ci<Sn de lA< taja yronoral 
«lo Dopó^i (<»-; 

Con arreglo á lo dispuesto eu el *r-
ticulo32 del reglamento de esta Dirección 
general, queda desde la preseute fecha 
uulo y siu uiugúu valor ni efecto on 
resguardo talonario ex podido por eít» 
Caja Central en 19 de Enero último, coa 
los números 157.991 de cutrada y 37.891 
de registro del concepto de necesario, por 
valor de 1.000 pesetas nominales qo° 
constituyó D. Luis de Laro y Jimeno, 
para garantir D. Rafael Góngora Cal*' 
nova el anticipo de dos pagos como Se
cretario Letrado, electo para Fernando 
Póo, toda vez que el importe de dicbo< 

resguardo ha de entregarse al Ministerio 
de Ultramar, según se dispone par Real 
ordeu de 2o del corriente. 

Madrid 31 de Octubre de i884.=Bl 
Director general, Eduardo Garrido 
trada. 

MADRID: ISS l .— Escuela tipográfica d«H lloaple** 

http://JLriitiii.il

